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ANEXO

~~erpO: Profesores Titulares de Escuelas Univer~itarias

ÁREA DE ,CONOCIMIENTO: «ENFERMERíA»

BüE núm. 18

ANEXO

plaza de Profesorado de esta Universidad y que se detalla' en el anexo
adjunto.

Contra esta Resolurión los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de qUince dias hábiles, a
contar desde el siguiente al de su publicación en el {<Boleti,n Oficial del
Estado».

Málaga. 9 de diciembre de I991.-El Rector, José María Martín
Dclgado.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMíA APLICADA»)

Comisión titular:

Presidente: Don José Luis García Delgado, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid

Secretario: Don Antonió Torrero Mañas, Catedrático de la Universi
dad de Alcalá de Henares.

Vocales: D,on Juan Antonio Vázquez Garcia, Catedrático de la
Universidad de Oviedo; don José Valles Ferrer, Catedrático de la
Universidad de Sevilla, y don Luis Antonio Carames Viéitez, Catedra·
tico de Universidad de la Universidad de Santiago.

Comisión supkntc:

Presidente: Don Cándido Muñol Odad. Catedrático de la Universi~
dad Complutense de Madrid, \

Secretario: Don Rafael Myro Sánchez. Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocales: Don Manuel Anis Ortuño. Catcdnitico de la Universidad
Central de Barcelona; don Santos Pustor Prieto, Catedrático de la
Universidad Carlos JlI de Madrid, y don Tomás Moltó Garcia,
Catedrático de la Universidad Centr;:¡l de Barcelona.

Clase de convocatoria: Concurso. Número de la pla=a: 16225..1191

(Coñcurso. nÚl~lCro. J)
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to 1888/1984, de 26 de septiembre ((Boletín Oficial del Estado» de 26
de octubre), .

E~t~ :Rectorado ha dispuesto hacer pública la composición de las
ComisIOnes que han de resolver concursos para la provisión de plazas
d~_los Cuerpos !?ocentes de esta Universidad. convocados por Resolu
Clon de O de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo)
y_ que se detalla en el anexo adjunto. '
• . ~ontra est~ Resolución los interesados podrán presentar reclámación
segun lo previsto en, el a~eulo L° del Real Decreto 1427fl986, -ante el
RcrlOrado de la Universidad de La Laguna, en el plazo de quince días.
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «BolcHo Oficial
del Estado». .

~s mencionadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
supenor a cuatro meses. a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín. Oficial del Estado».

La Laguna. 2 de diciembre de 199L-La Rectora, María Luisa
Tejed.~r Salguero.

Comisión titular:

Presidente: Don Miguel Angel Acosta Herrera, Catedrático de
'Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Vocal Secretaria: Doña María Teresa Monzón Casas,Profesora
. titular de-Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna,

Vocales: Don Jcsus Florido Navío, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Granada: don Luis Francesc Sanjuán Nebot,
Profesonitula"rde Escuela Univcrsitarin de la Universidad de Valencia,
y doña lucía Campos Capclastcgui. Profesora titular de Escueta Univer
sitaria de la Universidad del País Vasco.

«HISTORIA DEL ARTE»

ANEXO

Profesores Titulart's de Cnhersidad

De con(ormidad con lo establecido en d Re;:ll Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del EstadO)) de 26 de octubre),
modificado por el R.eal Decreto 1417/1986. de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado)) de II de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente

RES'OLUCION de 10 de diciemhre de 199r dc la Unircrsi
dad de Las Palmas de Gml1 Canaria. por la ljlW sc hace
pública la COmp(iSlclÓII de la COlllrsión qlfe ha l/e reso/¡'l'l'
el concurso para la prorisiáu de pla=a de Cucrpos f)ocellles
UffII'CI'Srtaf'ios.
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Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de resolver
el concurso para la provisión de plaza de Cucrpos Docentes Universita·
rios. convocado por Resolución de I J de junio (<<Boklin Oficial del
EstadO)) de 18 de julio), y que se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria. en el
plazo de quince días a partir del siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadO)).

la citada ComiSión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Cannria. 10 de diciembre de 1991.-EI Rector,
Francisl'O Rubio Royo..

ír • :".i .. '
Comisión suplente: ,

Presidenle: Don Juan Vicente Beneit Montesinos, Catedrático de la
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Nieves María Dia? Gómez, Profesora titular
de Escuela- Universitaria de la Universidad de la Laguna.

Vocales: Doña María Trinidad Alcalá Pérez, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba; don Juan Carlos López
Corral, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complu
tellse de Madrid, y doña Maria del Carmen Alvarez leiva, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Presidente: Don Miguel Angel Acosta Herrera, Catedrático de
Escuda Universitaria de la universidad de La Laguna. .

Vocal Secretaria: Doña María Teresa Monzón Casas, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Jesús Castíñcíras Fernández, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad deCádiz, y doña Misericordia García
Hc-rmindez, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Vicente Bencit Montesinos, Catednitico de
Esclll.'la Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Dona María Dolores Mora Benavente, Profesora
'titular de Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna. -

Vocales: Don José Antonio Jriarte Ezcurdia. Catedrático de Escuala
Universitaria de la Universidad del País Vasco; Doña Rosalía Pedreny
Oriol, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Barcelona. ydon-A.ntonio Esteban Villasana CunchiJIós, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasc.o.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ENFERMERÍA»

(Con'curso número 2)

Concurso niÍmero ..,

1254 RF.SOLC'CION de 9 de diciemhre de 1991, de la Unil"l'fsi·
dad de ,t1álaga. pOI' la que se hace púNica la composición
de l/na COf11l5iQn que ha de !'eso!rcJ" el concntso pará la
pl"{)\'isión de una pla=a de Projf.'svrado.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 6", R, del Real Decre·
to 1888/J~84, de- 26 de septiembre, modificado por el Rcal Dcere·
to 1417/1986. de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de una
Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión de una

Comisión titular:

Presidenta: Doña María del Carm,:n Fraga González. Catedrática de
la Universidad de la Laguna.

Secretario: Don Manuel Valdés Fernándcl. Catedrático dI.' la Univer
sidad de León.

VocaleS: Don José Manud Crul Valdovinos-. Call'drático de la
Universidad Complutense de !\ladrid: don Andrcs Antonio Roscnde
V;:¡ldés, Profesor ¡ilular de la tJniversidad de Santiago, y don Jos~ Carlos
Brasas Egido. Profesor t¡¡ular de la UI1J\'c'fsidad de Valladoltd.
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Comisi~)n suplente:

Presidente: Don Antonio de la Banda y Vargas, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña Margarita RQdríguez González, Profesora titular de
la Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Germán Antonio RamalJo Ascnsio, Catedrático de la
Universidad de Ovicdo: doña Merced Virginia Sanz Sanz, Profesora
titular de la Universidad Complutense de M¡:¡drid, y doña María Angeles
Toajas Rogcr. Profesora titular de la Universidad Complutense de
Madrid.

RESOLVCION de' 11 de diciembre de 1991, de/a Vnh'crsi
dad Polilécnica de Ca/alwla, por la que se convoca con·

'curso público para la provisión de lUla plaza docente.

Primero.-Se convOCa concurso público para la provisión de la plaza
docente que se relaciona en el anexo lB, correspondiente a la Universi
dad Politécnica de Cataluña.

Segundo.-Este concurso se regirá _por la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre; el Real Decreto 1427fJ 986, -de 13 de junio, y los Estatutos
de laUniversidad Politécnica de Cataluña. -

Tercero.-Para tomar parte en este concurso los solicitantes han de
reunir las condiciones generales siguientes:

a) Ser español.
b) Tener un mínimo de dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de

los servicios de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas, de la Adrriinistración Local o de las Institucionales, ni
encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas..

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompatí·
ble con las funciones docentes.

La documentación que acredite reunir estas condicíones deberá ser·
presentada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de
la Comisión.

Cuarto.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condiciones
especificas que SI' señalan a continuación:

Para concursar a la plaza de titular de Escuelas Universitarias,'tener
titulo -de Licenciado, .Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán

concursar para las plazas de titular de Escuela Universitaria en las áreas
de conocimiento relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de
diciembre de 1984, los Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros
Técnicos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso deberán dirigir
una instancia, según el modelo del anexo 1, al Rector de la Universidad
Politec-nica de Cataluña, por cualquiera de los medios autorizados en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días-hábiles,
a partir dé la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado»-. Esta instancia irá acompañada de los documentos que acredi·
ten reunir los requisitos establecidos para participar en el correspon·
diente concurso. así como de una fotocopia del documento nacional de
identidad. La concUlTcncia de dichos requisitos deberá estar referida
sicmpre·a una fecha anterior a' la de expiración del plazo fijado para
solicilar la participación en el concurso.

El modelo de currículum vitae a presentar en el acto de presentación
del concurso se adecuará a lo especificado en el anexo 11.

Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas (LlOO pesetas por
derechos de examen y 400 pesetas en 'concepto de formación de
expediente).

El pago se hará en la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, en la
cuenta corrientenümero 2100-3648.25.0000015-36 (Upe concursos y
oposiciones), por ingreso directo o por giro postal o telegráfico en la.
mencionada cuenta, haciendo constar el nombre del aspirante, asi como
el numero de la plaza a la que concursa. Deberá adjuntarse a la instancia
fotocopia del resguardo del giro o del ingreso en la Caixa. Su ausencia
determinará la exclusión del aspirante.

Sexto.-Finalizado.el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad Politécnica de Cataluña enviará a todos los candida
tos, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedi
mienlo Administrativo, la relación completa de los admitidos y exclui·
dos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los intereSados podrán interponer, en -el plazo de quince días hábiles, a
partir del día siguiente de la notificación, y ante el Rector, las
reclamaciones que consideren oportunas.

Séptimo.-La composición y el nombramiento de la Comisión de
evaluación, de la misma manera que su funcionamiento, el desarrollo de
las pruebas, las reclamaciones y la propuesta y el nombramiento del
candidato, se adecuarán a lo que estipulan la Ley 11/1983; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de
13 de"junio, y los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cataluña:-

Barcelona, 11 de diciembre de 1991.-:-EI Rector, Gabriel Ferrate
Pascual. .

.'


